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l. Disposiciones generales

20130

20134TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFLICTO positivo de competencia número
1.04211987, promovido por el Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de agosto
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 1.042/1987, promovido por el Gobierno Vasco en relación
con la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de marzo
de 1987. por la que se convoca con carácter nacional ayudas
económicas individuales para la participación en actividades de
perfeccionamiento durante el afto 1987.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 1987.-EI Secretario de Justi

cia.-Finnado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número
1.137/1987, planteado por el Gobierno Vasco, en
relación con determinados preceptos de la Orden de 9
de abril de 1987, del Ministerio de Econom(a y
Hacienda.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de agosto
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 1.137/1987, planteado por el Gobierno Vasco. en relación
con los artículos 1,2,3, en sus párrafos 5.°, 6.° Y7.°; Y4 Y5, todos
ellos de la Orden de 9 de abril de 1987, del Ministerio de Economía
y Hacienda, por la que se desarrolla el Reglamento de Entidades de
Previsión Social aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 1987.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.
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20135 ORDEN de 29 de julio de 1987 por la que se establece.
con el carácter de prestación de asistencia social, una
ayuda económica para la adquisición de ~'i'riendas por
mutualistas de MUFACE.

La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado ha
venido procurando atender a sus mutualistas en la situación de
necesidad originada por la adquisición de vivienda, mediante un
sistema de préstamos que, habilitado por los artículos 1.° 3 Y4.° del
Real Decreto 2876/1977, de 11 de noviembre, fue articulado por la
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 26 de enero de 1978 y
desarrollado por la Resolución del extin~uido Consejo Rector de
MUFACE, de 30 de mayo de 1987. Este sistema se complementaba
con al~una modalidad especial de créditos, a cargo de entidades
finanCieras públicas que, en virtud de convenios suscritos a dicho
fin, llevaban consigo una, ~nificación en los tipos de interés,
compensada con la rentabilidad de los fondos depositados por la
Mutualidad.

Sin embargo, es opinión generalizada que estos instrumentos se
mu~stran hoy inade~uados para cumplir la finalidad pretendida,
debldo a que, en pnmer lugar, su cuantía ha quedado absoluta
mente desfasada en relación con los precios de las viviendas, sin
que, sea. p<?sib~e una razonable ~levación de estas cuantías por
obvl,!-s lImltaclO,nes presupuestanas.; ~n segundo término, ~rQue
conviene que eXista una mayor publiCidad, de forma que penódica
mente.se .den a .conocer a todos los interesados las posibilidades de
fina~cI,acló~ eXIstentes; y, p,?r último, porque suponen una gestión
admlDlstratIva muy compleja, tanto en su concesión, como, sobre
todo, en su proceso de amortización, 10 que produce numerosas
incidencias, cuyas causas objetivas son de dificil superación.

Ante esta situación, parece necesario establecer un mecanismo
alternativo que, con la misma finalidad, pueda superar los inconve
nientes antes mencionados, teniendo siempre presente que el
nuevo sistema se ha de encajar en el esquema de prestaciones de
MUFACE. Y, en este sentido, se ha de considerar que la necesidad
de vivienda es, sin duda, una necesidad de carácter social y Que, en
normales circunstancias, su adquisición es, desde luego, una
situación de gasto extraordinario para los mutualistas. De este
modo, es casi obligado concluir que la asistencia social es rigurosa
mente apropiada para albergar una prestación de esta naturaleza,

Por lo que se refiere al contenido de la nueva prestación,
configurada como concreción de las ayudas económicas previstas
en el apartado 4.° 1. e) de la Orden de la Presidencia del Gobierno,
de 28 de julio de 1977, sobre normas de la Asistencia Social en el
R~.imen Especial de la Se~uridad Social de los Funcionarios
Civiles del Estado, se ha conslderado que reúne todas las caracterís-
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CONFLICTO positivo de competencia número
1.1131/987, planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, en relación con el
artículo 6." de la Orden de 5 de mayo de 1987, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 17 de agosto
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número. 1.113/1987, planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, en relación con el artículo 6.° de la
Orden de 5 de mayo de 1987,del Ministerio de Agricultura, Pesca
y AlimentacIón, por la que se lDstrumenta la concesión de la prima
especial en beneficio de los productores de caree de vacuno.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 1987.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número
1.11211987, planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cata/uña, en relación con una Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 29 de abril de 1987. .

El Tribunal. ~nstitucional, por providencia de 17 de agosto
a~tual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
numero. 1.112/1987, planteado por el Consejo Ejecutivo de la
GeneralIdad de Cataluña, en relación con una Orden de 29 de abril
de 1~87, del Ministe~o de Agricultura, Pesca y Alimentación, sobre
eleCCIOnes en CofradIas de Pescadores y sus Federaciones.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 1987.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número
1.11111987, planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Catalufla, en relación con determina
dos preceptos de la Orden de 24 de abril de 1987 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.'

El Tribunal. ~onstit~ci,?nal, por provide~c~a de 17 de agosto
a~tual, ha admitido a tramite el conflicto POSItivo de competencia
numero. 1.111/1987, planteado por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluñ~, en relación con ~o~ art~culos 2.1 y 4.1 de
la Orden de 24 de abnl de 1987, del Mlnlsteno de Agricultura,
Pe~~ y Alimentación, por la que se instrumenta la presentación de
solicitudes para op~r a la indemnización por la suspensión
temporal de las cantIdades de referencia establecidas en el artícu
lo 5, quater del Reglamento CEE 804/1986, según lo previsto en el
Reglamento CEE 775/1987.

Lo q~e se publica para general conocimiento.
. Madnd, 17 de agosto de 1987.-EI Secretario de Justi

CIa.-Firmado y rubricado.


